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Pási*te o ñ e ia l«

Ministerio de Marina:
M âl decreto concediendo la Gran Cruz del 

Mérito Naval^ blanca  ̂ al Intendente de la 
Armada D Juan Ozalla y Ruiz de Valdi- 
Via,'-Página 281,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto nombrando Interventor de Hor 

cienda de Oviedo, con la categoría de Jefe 
de Administración de cuarta clase, á don 
Ramiro Manteca y Montánchez, que des- 
empeña igual cargo en la de Orense, con 
la de Jefe de Negociado de primera,—Pá
ginas 281 y 282,

Real orden autorizando á la Sociedad Pro
ductos Químicos Moneada, para recibir 
m  BU fábrica el alcohol neutro para la 
elaboración del éter,—Página 282,

ünlsterlo de 8a iotsernaclég):
Real orden declarando de utilidad pública 

las aguas minero-medicinales de los ma
nantiales San Grau y Hospital, silos en 
Caldas de Malavella (Gerona), de la pro
piedad de la Sociedad Agua Imperial] 
que las aguas se utilicen en un estableci
miento balneario, y que él embotellamien
to y venta de referidas aguas se verifique 
con sujeción á lo preceptuado en los ar
tículos 176 y 177 de la Instrucción gene
ral de Sanidad,—Página 282,

0tra resolviendo el expediente instruido á 
instancia de D, Víctor Rapín en solicitud 
de que se le autorice para vender embote
lladas las aguas minerales de un manan
tial que emerge en una finca de su propie
dad al sitio de Yaldecarabaña, en térmi
no municipal de Carabaña, de esta pro
vincia,—Páginas 282 á 284, 

úéra circular resolviendo una reclamación 
relativa al establecimiento y exacción de

recargos ó arbitrios municipales,—Pági
na 2ó4,

S slited o  de in§jtiríiedéii Fáblica |  ie ik s  Artes: 
Real orden resolviendo él recurso de alzada 

interpuesto por el Ayuntamiento de Gan
gas de Onis contra la Real orden de este 
Ministerio de 18 de Diciembre de 1915,— 
Páginas 284 y 285,

Otra desestimando el recurso de D.® Petra 
Chamorro Ordóñez y D, Juan Antonio 
Fandiño Pérez, Maestros Directores de 
Escuelas graduada s de Oviedo,— Páginas 
285 y 286,

Otra permitiendo á los Maestros de Manre- 
sa y Son, DA Dolores Palau y Bouxa y 
D, Antonio Perich Serra, pasar á las Es
cuelas municipales del Bosque, de Barce
lona,—Página 286,

Mlnisterli) de Fcniento:
Real orden disponiendo se inscriba en el 

Registro especial creado en este Ministe
rio á la entidad de seguros sobre enfer
medades denominada Sociedad' Coopera
tiva de Seguros GeneraUs,—Página 286, 

Otra ampliando á las redes de las Compa
ñías de los Ferromrriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, Madrid á Cáceres 
y Portugal y á las líneas de La Robla, él 
Comité de transportes creado por Real 
orden de 19 de Septiembre último para la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norie,-'Páginas 286 y 287,

Adiainlstraoiin Oenlmi:
EsTADO.— S u b se c r e ta r ía . —  Asuntos c o n -  

tenciosos,—Anunciando qm el Gobierno 
de la Gran Bretaña ha dispuesto que los 
individuos nacidos en territorios de dicha 
nación, hijos de padres súbditos neutra
les, deben declarar antes de alcanzar la 
edad de veinte años y dos meses si optan 
por la nacionalidad inglesa ó quieren 
conservar, la de sus padrea, —  Pági'* 
na 261,

HACiENDA.—Dirección General del Teso* 
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Disponiendo que el 
día 2 de Noviembre próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura,—Página 287,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Cowcedien- 
do á D, Antonio Gómez Cánovas quines 
días de prórroga para posesionarse de la 
plaza de Oficial de Administración de Va
lencia,—Página 2 7,

F o m e n t o .™ Dlrec .. \ General de Obras 
Públicas.—Serv jiOjlo Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos,—Aittori» 
zando á D, Salvador Mas^ó y Ferrer para 
construir en la zona marítimo terrestre 
del puerto de Bueu (Pofiievedra) un depó
sito para carbón,—Página 287,

Aguas,—Concediendo al ÁyuntamieniQ 
Castro Urdíales autorización para él 
aprovechamiento de 20 litros de agua por 
segundo^ derivados de los arroyos Herro
nes, Saldiguiñón y Cobo, con destino al 
abastecimiento de la mencionada villa,—• 
Página 287,

Idem á los herederos de D, Isidro Hernán
dez y Martin el aprovechamiento de ocho 
y medio litros, por segundo, de aguas qu9  
nacen en el acantilado del Mármol, 'en 
término de Guía, isla de la Gran Cana- 
ria,—Página 2§S.

A s r is o  1.^—  B o l s a , —  O p o s ic io n e s .— S u 
b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l , 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Sociedad mi
nera Las Maravillas y Sociedad Anglo^ 
Española Cooper de Superfosfatos y Pro
ductos Químicoa,

Anexo  2.°—E dictos,

A nexo 8.°—T rib u n a l  S u p r e m o . S a l a  
DE LO C rim inal,—Plieflroí e y  7,

PARTE OFICIAL 

M d eicu  h i  coisej, dg miisTm

fi. M. el ílBY Don Alfonso XIII (q.D.g.)i 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
j  SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
ÍQ&8 perspau }« Augusta» ge.^ I i«

NlinmiUO DE HARIIl

aiQAt DIEOBGTO
A propuesta del Ministro de Marinâ  
Vengo en conceder la Gran Cruz dol 

Mérito Naval con distintÍYQ bl^^oo, ai 
Intendente de la A»^áda D. Juan Ozalla 
y Bul» ¿ó ^aldiviai
. Dado en Palacio á veinticinco de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
■1 Ministro de Marina.

(■pin Iwmlíi.

MilSTERíO DE HACIENDA

ítEAL DECRETO ™  '
Vengo en nombrar, por el turno pri

mero de los establecidos en el artículo 1.® 
de la  Ley de 19 de Julio de 1904, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de 
Oviedo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración do cuarta clase, á D. Ramiro 
Manteca y Montánehez, que desempeña 
igual cargo en la de Orense, con lad t  
JctB df Hegociido dt primerfli,
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‘ Dado en Palacio á veinticuatro de Octu
bre de mii novecientos dieciséis.

ALFONSO.
U l M inistro da H acienda,

Santiago Alba.

B^lAL ÚBDEIÑ 
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por D. Federico Elias, Director gerente 
de la Sociedad anónima Productos quL 
micos Moneada, en solicitud de que se 
conceda á dicha entidad aiiíoFls^ación 
para, emplear el alcohol en la fabricación 
de éter sulfúrico en la fábrlea que posee 
en elidía localidad, mediante ei cumpli
miento, por su parte, de las reglas que se 

• consideren oportunas á los fines de la 
exención del pago de los dereclios del 
alcohol empleado:

Kesultando que lo que se pretende es 
adquirir el alcoliol neutro con ei impues
to garantido y satisfacer éste como alco
hol desnaturalizado al invertirlo en la 
elaboración del éter, y 

Considerando que el artículo 51 del Re
glamento vigente autoriza la desnatura
lización do! alcohol neutro en las fábri
cas de éter, que á tal efecto se estiman 
como de alcohol desnaturalizado; que 
éstas deben someterse al régimen de in 
tervención, y que no siendo Moneada ca
pital de provincia ni existiendo allí 

 ̂Aduana de prim era clase, ni fábrica de 
azúcar en actividad, los gastos que orig i
no la  intervención y vigilancia de las 
operaciones los ha de sufragar el fabri
cante, con sujeción á lo prevenido en el 
punto 6-  ̂del artículo 12 de la Ley de 10 
de Diciembre de 1908,

B. M. el R e y  (q, D. g.), conformándose 
éon io propuesto por esa Dirección Ge
neral, se lia servido autorizar á la Socie
dad mencionada para recibir en su fá
brica de Moneada el alcohol neutro, para 
la  elaboración de éter con el impuesto 
garantido, satisfaciendo éste como alco
hol desnaturalizado una vez invertilo  en 
dicha preparación, y siendo de cuenta de 
la Sociedad el abono de las dietas regla
m entarias y gastos de locomoción al fun
cionario que se nombre por ese Centro 
directivo para intervenir las operaciones 
d e  referencia.

,De Real orden lo digo á Y. I. para 
m  canoeíiBlento y demás efectos. Dios i 
guarde á  Y, L muchos afíos. Madrid, 25 
de Ootubr© de 1916,

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

M i i s í i i r ^ y r S B m A C í é s

BíülIiBS OBBIDKES 
En el erpúdiente instruido á instancia 

de D. Pablo Estapó Maristany, en solici
tud de que se la autorice para vender em
botelladas las aguas minero medicinales 
de dos manaiitlales denominados San 
0 rau , vulgarm ente conoeWo con ei nom*

bre de La Roqueta y Hospital, que em er
gen en término m unicipal de Caldas de 
Malavella (Gerona):-*

Resultando que por Real orden do, 29 
de Abril próximo pasado se declaro com
pleto este expediente á los efectos del. ar
tículo 6.® del Regiameiito de Baños, dis
poniéndose ai propio tiempo que el Ayun
tamiento de Caldas da Malavella m ani
festase si S0  proponía utilizar las aguas 
del ínaiiantial San Grau en beneficio de 
lá salud púb lica :.

Resultando que nombrado para, inspec
cionar los manantiales el Médico Direc- ' 
tor del Cuerpo do Baños D. Eduardo Bra
vo y Riaza, informó: ¿

í.^ Que las aguas son minero-medícl-  ̂
nales, emergiendo con un caiidal de 2120 
litros por hora ei de La Roqueta, y 340 el 
del Hospital, á la tem peratura de 58  ̂y  í 
43*̂ , respectivamente.

2P Que la clasificación es la de bicar- 
bonatas cálcicas termales radio-activas- 

3® Que debe construirse un Estable
cimiento balneario para la debida aplica
ción de las aguas y autorizarse su venta 
embotelladas por no alterarse su compo- 1 
sición al hacerlo y conservarse indefini
damente: '

Resultando que como consecuencia de 
la Real orden de 29 de Abril último, an- ¿ 
tes mencionada, acudieron á este Minis- I 
terio D. Alvaro Landeira y D. Pablo Es- f 
tapé, manifestando este último que ha ¡ 
transferido á una Sociedad anónima de- i 
nominada Agua Imi3erial, todas sus ac* | 
ciones y propiedades que tenía respecto f 
á este asunto, á cuya Sociedad representa j 
el Sr, Landeira, y que para aclarar las f 
dudas que pudieran existir sobre la pro- | 
piedad de las aguas, acompaña copia de^ * 
la escritura de transacción con el Ayun- I 
tamienio, sobre el m anantial San Grau, I 
de cuya escritura se desprende que el so- í 
ñor Estapé es propietario de los terrenos ¡ 
donde emerge y de sus aguas, sin más | 
limitación que la de entregar fuera de la j 
finca cinco xjiumas do agua al Ayunta- ¡ 
miento, c o ^ b je to  de que éste las utilice | 
en un lavadero público: f

Vistos el vigente Reglamento de Ba- | 
ños en sus artículos 5,® al 8.  ̂ y la Real | 
orden de 17 de Mayo de 1686: " |

Considerando que tanto por el anñlisis | 
como p o f  el informe del Médico Direc- i 
tor de Baños, D. Eduardo Bravo, se ha 
comprobado que las aguas son m inero
medicinales, pudiendo utilizarse en d i
versas aplicaciones hidroterápicas y en 
bebida, sin que sufran alteración al em
botellarse:

Considerando que aclarado por el do
cumento últimamente aportado ai expe
diente que lio existe otro propietario de 
ios manantiales que el Sr. Estapé, con la 
condición antes d ic h a p e r  lo cual ya no 
es preciso hacer requerimiento alguno á 
los efectos del artículo 11 del Reglamen
to de baños:

Considerando que el Ayuntamiento no

formuló oposición alguna en el período 
de instrucción del ©Xp8 di0 .nt0 , ni tampo
co ha acudido á este Pálíjisterio después 
de dictada la Eeal orden do 29 do Abril 
últiirí.o:

í Confsiderando q ue si bien puede respe-
U ise el empleo de las cinco plumas do 
agua para el lavadero, por ser este apro

vecham iento de utilidad pública, debo 
prohibirse que esta cantidad da agua 

. tenga otro empleo, tanto por ser éste el 
fui á que según la escritura de transac
ción ha de dedicarse, com.o por el hecho 
de que una vez que las aguas salgan do 
la finca donde emergen, su composición 
no ofrece ya para ei consumo las garan 
tías debidas, porque puede sufrir aitera- 
cioues que perjudiquen á la salud pú 
blica,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por conve
niente disponer:

1.® Que se declaren de utilidad públi
ca las aguas minero medicinales de los 
m anantiales San Gran y Hospital, sitos 
en Caldas de Malavella (Gerona), de la 
propiedad de D. Pablo Estapé, hoy de la 
Sociedad anónima Agua Im perial, repre 
sentada por D. Alvaro Landeira.

2B Que las aguas se utilicen en un 
establecimiento balneario, á cuyo objeto 
deberá presentarse en e s te  Ministerio 
los oportunos planos.

3.  ̂ Que el embotellado y venta de la i 
aguas se verifique con sujeción á lo p re 
ceptuado en los artículos 176 y 177 de la  
Instrucción general de Sanidad; y

4.  ̂ Que se respete el empleo de laa 
cinco plum as de agua para el usó del 
lavadero público, debiendo adoptar ei 
Ayuntamiento las medidas oportunas 
para que no puedan utilizarse en otra 
forma.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
1916.

RUIZ JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil de la proYiííi^a 

de Gerona.

Excmo. Sr.: En el expediente instruí 
do á  instancia de D. Víctor Rapín en só- 
llcitud de que se le autorice para vender 
embotelladas las aguas minerales de un 
m anantai que emerge en una finca de su 
propiedad al sitio de Valdecarabafía, en 
térm ino municipal de Garabaña, de esta 
provincia:

Resultando que por Real orden de 18 
de Noviembre de ivR5 se declaró conclu
so el expediente, k los efectos del artleu- 
lo Q  ̂ del Rfghimeoto de Baños, y por Ja, 
de 25 de Febrero ■ último sa nombró.al..- 
Médico Direcior del Cuerpo de Baños, 
D. Marco Antonio Díaz de Cerio, para 
que iúspeccionase las aguas é informase
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á  los fines del artículo 7,® del mismo Ke» 
glamento:

Besultando que el expresado funciona’ 
p ío  cumplió su comisión, y como resal* 
tado de ella elevó á este MÍBÍs?erio uoa 
detallada Memoiia-informe acompañada 
de dos planos, uno del terreno y otro con 
los croquis de la mina Vaidecarabaña, 
en cuyo mforme maniñesta como puntos 
principales:

1.  ̂ Que ha practicado dos visitas de 
inspección observando que ea el exterior 
existe un pozo que contiene aguas super
ficiales, en cuyo lado Sor se ven los co
mienzos de una zanja rellena de canto y 
cubierta de tierra que llena dirección 
Suroeste, que es xjreclsairiente en la que 
más abajo está la boca de la riiiiia, en 
cuya dirección coincide con otra que da 
entrada á una galería de 105 metros, te r
minando ésta en otra galena semicircu
lar que casi rodea el pozo, que da acceso 
á los minados á los nueve metros do pro
fundidad,. sin comunicar con él,

2.® Que descendió á la mina por un 
pozo do 35 metros, y reoorrió cuatro g a 
lerías situadas á ios cuatro puFitos cardi
nales y otra que está, situada al ñiml. de 
la Norte con dirección Noroeste, que se 
abrió año y medio después de incoar el^ 
expediente, segün el plano aprobado por 
la Jefatura do Minas,

3.  ̂ Que por las paredes del pozo de 
entrada á la mina resbala el agua proce
dente de la que im pregna los terrenos de 
acarreo superficiales, encharcando en 
gran parte las galerías, habiendo podido 
observar en su segunda visita que la co
rriente de agua superficial había dism i
nuido por haber cesado las lluvias, y sa
lir  por la galería de 105 metro% debido á 
las facilidades dadas para evitar la Hütra- 
eión á través de las paredes del pozo

4.® Que no existo iú manantial deoo- 
minado La Prefedda, cava autonzacion 
para vender emboíeliadas bus agoas se 
solicita, á que se referían el análisis d¿.I 
Doctor Ortega y el certlñ-avlo del Subde
legado Medieina, habioü ío podido
comprobar que Bupniídd,.-el su per-
fio! ah no hay en toda la mina aiás que 
un pequeño goteis ea ios cuatro ñíiiirios 
metros de la galería íví iejítjííierstti perfo
rada á ia terral nación de la Norte en di
rección Noroeste, cuyo goleo se recoje en 
la pared del fondo en una pequeña cavi
dad hecha á unos 80 centfmetrosde a ltu 
ra, punto en que existen sales sódicas, y 
el resto cae directamente ai suelo, m ar
chando por una canal nasta una pocita 
de 0,45 metros por 0,55 merros que hay 
al final de la zona de goteo, y después 
continúa la galería Noroeste y la Norte 
hasta otra poza más profunda de 3,30 
metros de largo por 1,09 metros de | 
ancho. |

5-̂  Que confirmada la no existencia ¡ 
dei manantial, eBÜma que :oo hay forma' i 
de ir más allá en el expediente, pero que | 
una yei? m  los minados y á título de I

mera observación, recogió cuatro mues
tras de agos, tomándolas, de los goteos
del techo y paredes.de la nueva galería, 

,de la poza de la galería Norte, de la ga
lería 80aücircular y dei fondo del pozo 
central de la mina, procediendo á su aná
lisis, cuyo resultado consigna en la Me* 
moría.

6.'̂  Que los toiTenos suoltos y de aca
rreo en los períodos se lluvia se infiltran 
por completo de huoiedad, que puede ser 
el origen de los goteos de la nueva gale
ría Noroeste; que las corrientes superfi
ciales, al ponerse e.n contacto con las sa
las alcalinas, son. inconstanteB y varia
bles, refieJándoBo estas caraeterísticas 0.11 
las distintas infiltracioneSj y, por últi.mo, 
que para que un venero represente un 
tipo medici:oaI fijo, es preciso que sus 
agiia,s ai emerger tengan pureza, cons
tancia y regularidad en su curso, condi
ciones de las que está.n muy lejos ios di
ferentes goteos de los minados de Yaide- 
eárabaña, siendo muy de lam entar ̂ que 
por razones no preeisables haya llegado 
á desaparecer por completo el manantial 
La Preferida, objeto del expediente:

Kesültando que e! Gobernador civil de 
esta provincia reiBitió pora unir ai expe
diente un informe del Ingeniero Jefe de 
Minas del distrito, en e! que aparece que 
en todas las labores da la mina no se 
aprecia más que una ligera humedad, á 
excepción de un sillo en que existe agua 
en cantidad pequeñísima, que es en rigor 
un goteo, y que los trabajos practicados 
en ia mina no afectan en la actualidad al 
mananti/il do aguas minero-medicinales 
de Caraba ña, puesto que las labores eje
cutadas no dan agua de ningún género:

Resultando que D. José Ghavarri, en 
noiobro de la vsociedad Viuda é Hijos de 
R. J. Oaavarri, y el Alcalde, Coneejalos y 
mayore.s contri bu ye rites de Carabafía, 
han formulado oposición á la poticióndo 
D. Víctor IHpíi), interesando se deniegue 
la auí,orizscíón solicitada:-

Hora kan do que el Si\ Kaptn, con pos
terioridad á la visita do inspecclóii g ira
da por vA Dr. Díaz de Cerio, ha solicitado 
qoü se reponga el expedionte al ser y es
tado que tenía antes de la visita; que so 
íiomtire í-tro Médico Director par?i una 
nueva virdra de inspec -.hra, levantándose 
i a suspensión impuesía para ejecutar 
trabajos c'íi la mina, y que so desestimen 
las réclaiiiaclonoá formuladas, apoyando 
priücipaimeíite su petición en el hecho 
de que por no haberse trabajado en la 
rniíia, el caudal de aguas puede estar en
torpecido por los escombros de las gale
rías y falto de encauzamiento;

Vistos el vigente Reglamento do bafíoa 
en sus artículos 5.  ̂ ai y ia Real orden 
de 17 de Mayo de 1886:

Considerando en cuanto á las peticio
nes formuladas por el Sr. Rapín en su 
insiauoia última, qr^e habiexido seguido 
este expediente los trámites marcados 
taxativamente en el Reglamento  ̂no cabe

volver á reponerlo al estado que tenía 
antes de nombrarse el Médico Inspectory 
sin que tampoco pueda servir do funda" 
mentó el hecho de que en la mina se haya 
trabajado ó no en el último año, puesto 
que ia misión del Médico Director no te* 
fila relación con el laboreo de la mina y 
debía lim itarse á comprobar la existen
cia del m anantial y las condiciones de 
sus aguas, misión que realizó sin ningún 
entorpecimiento, por estar todas las ga
lerías practicables:

Considerando que no es objeto de esto 
expediente la suspensión de los trabajos 
de la mine, cuyo levantamiento solicita 
el Sr. Rapín en la instancia antes relaclo" 
nada, pues dicha suspensión ha sido dic
tada en otro, qué según él, se sigue en el 
Gobierno Civil, y que por referirse á la 
explotación minera habrá de resolversíi 
por el Ministerio de Femento: 

Considerando que tanto por el informe 
do! Ingeniero Jefe de Minas como por el 
dictamen del Médico director que oñciaL 
mente giró la visita de inspección, queda 
demostrado de una m anera indubitable 
la no existencia en ía mina de manantial 
alguno minero-medicinal, y la desapari
ción del que con el nombre La Proíexída 
denunció ©1 Sr. Rapín:

Considerando que previa una visita de 
inspección del Inspector provincial d© 
Sanidad y análisis del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XíII, informo ia 
Junta provincial de Sanidad en sentido 
desfavorable á la pretensión del Sr. Ea- 
pin, y en igual forma han dictaminado 
la Diputación Provincial y el Gobernador 
civil:

Considerando que para efectuar el se
ñor Díaz de Cerio la inspección que se ia 
confirió, ha tenido que ejecutar trabajos 
que salen de lo normal en esta clase de 
comisiones, toda vez qu© se lia visto pre
cisado á hacer dos visitas, recorrer las 
proiiindldades de la mina,^ realizar aná
lisis y presentar planos, por todo lo cual 
se hace acreedor á algiiBa rvccompeiiáa,

S. M. ©] R ev (q. 'D. g), de acuerd-.í con 
lo propuesto por la inspección general 
de Sanidad y lo ififonríado por el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por con ve ̂ 
niento disponer:

Que se deniegue la autorización 
solicitada por D. Víctor Rapín, sin que 
haya lugar á nueva visita de inspecdóii«

2.® Que los Sres. Ghavarri, Alcalde da 
Carabafía y demás recurrentes, s© aten* 
gan á lo dispuesto en el apartado ante- 
rior, y

Que con carácter general, ea lo 
sucesivo, no se otorgue ninguiia declara
ción de utilidad pública, ni autorización 
para la venia embotellada á las aguas 
procedentes de ñitraciones ó exudaciones 
de pozos 6 galerías, siendo ,^requísito in 
dispensable para conceder aquellos beno* 
ficios que se compruebe de una manera 
indubitable la existencia do un verdade
ro man afitiál̂  cuy ó í*éqüi8íto ge probará
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0 n el expediente con la certificación del 
Subdelegado de Medicina y con un infor- 
ine del Ingeniero Jefe de Minas de la 
provincia.

De Real orden lo digo á Y. E. para m  
eonoeimientOj el de los interesados y efee» 
los oportunos. Dios guar ió á Y. E. mu- 
ebos años. M adrid, 21 de Octubre d© 
I9Í6,

nV T¿  JIMENEZ. 
Señor Gobernador civil do esta pro

vincia.

r  EEAL ORDEN OmCüLAH,
Yista la iristancia de D. Pablo Aixeiá 

Buchs. vecino de BaroNoüa.por la que en 
. ^1 concepto da apodere Nj do 

anónim a EtabiisseiúOF;; ,̂ ,̂ ■ r   ̂ í?olicfta
■de este MluíSteprQ Uns, di‘̂ oc'-‘?cb'-a de ea- 
rácter g^neí'al, en niíe se defina la venta 
ĵra bulan te para loe efectos de la exao- 

ísién do arbitrios municipales, y se decía- 
ire que no realizan esa clase' de venta ni 
están sujetos á dichos arbitrios los in- ■ 
dufitrialOvS con casa abierta al público, 
qu© reparían á domicilio ios pedidos que 
en cualquier forma se les hagan, y que i 
por medio de sus dependientes condu- : 
oen estos pedidos dentro del término \ 
municipal 6 á los comarcanos, sin expo* \ 
Herios á la Vímta, sin pregonar la merca- ! 
dería y sin efectuar habltnahnente trans- I 
acciones en ia vía pdblica, aun cuando j  
en elia y por excepción entreguen á si- | 
gfin cliente los pedidos hechos: I

Besiiltando que el recurrente funda ! 
substancialmente su petición en qii© la. ; 
Sociedad que rop?asenta, domiciliada en 1 
OHchf (Parísi y con depósito central en ! 
Ss ri Aná re * (II >í r viA ov a). ti f o e,-1 hl «'''Ci das 1 
©n diíere^df-'" í
Sucursales con casa abierta, al pfsblico y l 
se dedica á b  ’»-'enf*í de caf<*s. tésy produc* | 
ios alim,eistlclf s?, y para ofrecer mayores ] 
facilidades ñh  ̂ hoc" í  do
micilio 'Cd Ti T’̂ no  de lo'-i |_r><̂f->oíÍUí gó- 
n eros’ ei? o n  ̂| h r o í  ¡:‘ e ft ■ c: u & ii en f o s 
©stabiof-:ir:’cr.tr - pe*N’ cS . '<sm la 
di.fíislón (bt suc í 'Toob co’""r■"'''
do^es qtie hacen la prcpaganda, toman, 
nolss^ y en nombre de loe compradores 
hacen les pedidos á la Casa, Is cual se 
encarga do servirlos á domlciüo, trans
portando ios géneros' en unos carritos 
adecuados que conducen á mano re
partidores, sin exponer aquéiios al públi
co; en que algunas Auínridñdes loeal^^s 
han enteBdfáo que el expresado sistoraa 
eomorcial puedo ó debe ser considerado 
como venta ambulante, é Ínte.ota exigir 
en este coy el correspondiente arbi-' 
trio, h ’ihbhf.iííse llegadQ por alguna de 
dichíN Auo; uiu'.les hasta ei extremo de 
recoger y d‘H3omísar los'mencionados ca- 
m tos, con los géneros; y en que si bi0 .ri 
coBíra esas erróneas^ interpretaciones j  
oontra esos abusos son de utilizar y hu
bieron de ser utilizados m  cada caso los 
correspondientes recursos, habiendo sido

ya estimados por este ' Mimsterio, por 
Reales órden-ss de 26. de Enero y 8 de 
Agosto de 1915, los interpuestos contra 
acuerdos de los Ayuntamientos de Pal
ma de Mallorca y Zaragoza, se impon© 
sin embargo, la necesidad de que de una 
vez S8 ponga término, mediante la dispo
sición d© carácter general solicitada, á 
situación tan anómala y á los perjuicios 
y vejámenes por ella originados á la So
ciedad recurren te:

Oonsiderando que, según la reg.l^ 
artículo í 37 de la ley ¿ ‘h
sidón de los arb'_* .̂jgg locales ha de tener 
como 5 fundamentos el uso espe- 
Ziñl, el aprovechamiento particular de 
obras 6 servicios coslitiados por los pue- 
Dios, sin que, por lo tanto, y á tenor de 
la regla del mismo artículo, esa clase 
de gravámenes pueda recaer ni deba ser 
©xigicla por el solo hecho de circular ó 
transitar por la vía pública ó á título de 
piso ó tránsito, renta ó alcabala, o ©n 
cualoiiier otro concepto semajante:
,, Considerando que, en tal virtud, en 
tanto será de autorizar y de exigir ei ar-̂  
b itdo  de puestos públicos á que la re 
gla 2.  ̂del artículo citado e© refiere, en 
cuanto tales puestos se establezcan ó si
túen en mercados, plazas, calles ú otros 
terroBOS 6 propiedades del pueblo, ©n 
cuanto en éstqs se expongan las merca- 
derlas para su venia y en tanto que con 
ocasión de ello se efectúe una ociipaolón 
más ó menos duradera, más ó menos per
manente ó acciclantal ó transitoria, pero 
especial y distinta de la que requiere 5 
supone la circulación ó tránsito ordina
rio de peatones, carruajes y caballerí as y 
el acceso á las casas particulares, aun 
cuando sea c o r  ocasióri da! aprovisiona
miento de sus moradores;

CoíiBiderando que, por lo expuesto, y 
según hubo ya do declarar.í© por este Mi
nisterio 6H los casos p.articiliares á que 
se refiere el-recurrente, se ha de tener 
por indudable la pertlneimia, la legali
dad y la justicia de la petición por el mis
mo recurrente deducida eii su menciona
da instancia; y 

Considerando que por ©i articulo Í5S 
de la citada ley Municipal, corresponde á 
este Ministerio .la resolución de las du- : 
des y reclamaciones que se produzcan 
sobre el establecimiento y exacción de 
recargos 5 arbitrios municipales:

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido de
clarar con carácter general y según don 
Pabbo Aixeiá, en nombre de la Sociedad 
Etablissements Debray solicita, que los 
comerciantes establecidos ‘en- bis pobla
ciones, j ‘'qne valiéndose de sus depen
dientes repartan ó conduzcan al dornici-  ̂
lio de sus cliente.s ó parroquianos, aun
que residan en términos municipales 
distintos, los pedidos de generes que p re 
viamente se les hagan, aunque por ex
cepción sean entregados en la vía públi
ca sin ©xponeiios á la venta, sin anun
ciarlos 6 pregonarlos y cualquiera que

sea ei medio que para la oonducdóa Ú 
transporta s© utilice, no puedes ni deben 
ser objeto de arbitrios por los Ayunta
mientos, á título de puestos públicos n!

 ̂ como vendedores en ambulancia, ni por 
j razón de peaje ó rodaje ni en ningún 
f otro concepto.
\ D© Real orden lo digo á Y, S, para su 
l conocimiento y efectos. Dios guarde á 
f Y. S. muchos años. Madrid, 23 de Oetu^
I bre de 1.916,
I . . EUIZ JIMENEZ. ■
i Señor Gobernador civil de

I BTEMODEMmiICCIlílirllBUO/
i I  BELLAS AETE8

i EEALES OBDENSB ■
I En el recurso d© alzada interpuesto 
j por el Ayuntamiento de Gangas de OnS© 
f contra ia Real orden de este Ministerio 
i de 1.8 d© .Diciembre de 1915, el Consejo de 
¡ Instrucción Pública ha emitido el s i

guiente dictamen: 
i «Visto el expediente instruido en virtud 
¡ del recurso del Ayuntamiento de Gangas 
j de Onís (Oviedo) con ei acuerdo de ia 
I Junta provincial de Instrucción Pública 
í de 11 de Enero de* 1912, que reconoce á 

favor del Maestro de aqujel pueblo don 
Manuel García Liafío el derecho á seguir 
percibiendo anualmente, con cargo á los 
fondos municipales, 843,75 pesetas en 
concepto de aumento voluntario de suel
do; y

Resultando que por Real orden de o d« 
Marzo de 1813, dictada de conformidad 
con el parecer de este Consejo, se deses
timó el recurso por haberse presentado 
fuera de plazo legal:

Resultando que el Ayuntamiento acu
dió en vía contenciosa, y por sentencia 
del Tribunal Supremo de 16 de Noviem
bre de 1915 se revoca dicha Real orden, y 
se declara que el recurso ha sido presen* 
tado en tiempo:

Resuíiaupo que ei expedientó vutdve á 
este Oonscje:

Resultaodo que el Ay untaaiiento expo
ne que en 13 d- Julio hi !907, á instan" 
oia de varios vecinos de C.ür»gas de Onís, 
se concedió ai Sr. García í Joño una sub
vención lie SiB,7ó pesetas incluida en al 
presopue'-to de aquel año v aprobada 
por la Junta mu ni cipa!, reprodaciéndose 
en lo.s píVsupiicótüs .SLi.cp.sivns hasta quo, 
al formarse el ríe esta Jú n ta la  su-
primió:

Qü© tal subvención no f-ié con.'-’titiii ia 
con el carácter do carga ó gravamen, per
manente ni por vi Ayon?:aínLeato, que no 
podía hac>^río por sí sólo, ni por la J u n 
ta m ullid pal sino como otras varias que 
han dejad > 4c vlgurar en los presupues-' 
tos cuando ia Ju a ia  raunicipAl lo tuvo 
por conveniente, en atención á ser gastos 
puram ente voluntarios, pues de ser obli
gatorios desaparecería ©1 fin de su conce- 
gión, que era el de estim ular á las perso-
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Has á quienes se otorgaban; que siendo 
la subvención del Sr. García Liafío acci
dental y temporal, se satisfizo directa
mente de las arcas municipales, al revés 
de lo que ocurre Con otras gratiñcacio- 
Hes aceptadas por los Ayuntamientos á 
propuesta de las Juntas locales de P ri
mera enseñanza ó provinciales de In s 
trucción Pública, que ingresaban en la 
Caja provincial correspondiente, y sólo á 
©Has se refiere el artículo 6 ° del Real de
creto de 25 de Febrero de 1911, en que se 
am paia el Sr. García Liafío, y que son d© 
aplicación al caso actual el articulo 191 
de la ley de Instrucción Pública, el 23 de 
la ley de Presupuestos de 81 de Diciem
bre de 190L la disposición especial nú 
mero 17 de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, la Real orden de 80 de Marzo 
de 1912 y la sentencia del Tribunal Su
premo, Sala de lo Contencioso, de 10 de 
Noviembre de 1910;

Resultando Jiue la Jun ta  local de P r i
mera enseñanza informa en sentido fa
vorable á lo que sostiene el Ayunta
miento:

Resultando que la Jun ta  provincial 
dice que según la Jun ta  local, aparece 
consignado el aumento voluntario desde 
los presupuestos de 1908 á 1911 inclusi
ves, llevado á los mismos, no por peti
ción del interesado, sino por la de los pa
dres de familia, como premio á su labo
riosidad y celo, y que aunque por efecto 
del Real decreto de 25 de Febrero de 1911 
y Real orden de 20 de Marzo siguiente 
resolvió el Sr. García Liafío al sueldo de 
las LIGO pesetas que antes disfrutaba, 
perdió las retribuciones, no obteniendo, 
por tanto, ningún beneficio que justifi
que la supresión del aumento voluntario 
de que se trata:

Resultando que el Jefe de la Sección 
administrativa provincial es de parecer 
que debe desestimarse el recurso, porque 
ai suprimirse ahora las 343,75 pesetas en 
los presupuestos municipales, sería mo
dificar los emolumentos que lo corres
ponde percibir al Maestro interesado, sin 
un motivo especial que lo justifique, y 
que en ningún caso sin autorización ex
presa de la Superioridad pueden ser au
mentados n i suprim idos estos emolu
mentos, según las Instrucciones de Con
tabilidad dictadas por la Dirección Ge
neral de Prim era enseñanza de 20 de 
Diciembre de 19 í 3 y el artículo 6.  ̂ del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911 y 
la regla 18 de la Real orden de 31 de Mar
zo del mismo año;

Resultando que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio se adhieren á este 
dictamen:

Considerando que se ha distinguido 
siempre en lo que á aumentos volunta
rios se refiere, los que conceden los Ayun
tamientos hallándose vacantes las Escue
las y que se consignan ©n el anuncio de 
provisión, de los que hacen los Ayiinía- 
Ittientos después de haUars© provistas

i ?  O e ta b fé  1 0 Í0

k s  Escuelas para prem iar un servicio 
personal del Maestro, y que estos aumen
tos pueden suprimirlos los Ayuntamien
tos cuando lo tengan por conveniente, 
sin más limitación que la de seguir abo
nándolos una vez incluidos en el presu
puesto durante los doce Dieses que co- 
rrosponderi á aquel ejercicio: 

Considerando que ©i artículo 6.® del 
Real decreto de 25 de Febrero de 1911, que 
dice: «Los Maestros y Maestras que en la 
actualidad percibañ premios y aumentos 
voluntarios, continuarán disfrutándolos 
de por vida; pero á su fallecimiento cesa
rán  aquellas ventajas para sus sucesores 
en la Escuela en la parte que grave los 
presupuestos del Estado», no podía refe
rirse sino á aquellos aumentos que te
nían carácter de permanencia, y á que de 
lo que se trata en dicho artículo es de 
exonerar el presupuesto del Estado en 
virtud del aumento de sueldo que por el 
citado Real decreto se establece de la 
parte que venía satisfaciendo en los au
mentos voluntarios de carácter perm a
nente:

Considerando que la subvención (así se 
la llama poí el acuerdo del Ayuntamiento 
de Cangas de Onís) al Maestro Sr. García 
Liaño“tuvo por objeto compensarle de la 
rebaja de su sueldo á 825 pesetas declara
da por Real orden de 19 de Junio de 1907, 
y que sin duda alguna los ©levaron de di
cho sueldo á 1.100 pesetas por el Real de 
creto de 25 de Febrero, f ué la causa p rin 
cipal de la supresión de la subvención 
concedida, sin que el hecho do la supre
sión de las retribuciones pueda influir en 
la legalidad é ilegalidad del acuerdo del 
Ayuntamiento, por más que afecte á los 
intereses del Maestro Sr. García Liafío: 

Considerando que el carácter volunta
rio de la subvención concedida al men
cionado Maestro aparece con mayor re 
lieve si se tiene en cuenta que no fuá re
sultado de petición hecha por la Jun ta  
local ó provincial, y que se satisfacía d i
rectamente por las Arcas municipales sin 
ingresar en el fondo ó Caja de In struc
ción Pública:

Considerando que el aplicar el artícu
lo 6.® del Real decreto de 25 de Febrero 
de 1911 á todas las gratificaciones, au 
mentos y subvenciones hechos á los 
Maestros por ios Ayuntamientos, cual- 
quiei’a que sea el carácter con que se ha
gan, convirtiendo en perm anentes estí
mulos y premia® tuvieran esa
condición en el ánimo de q u iene^k  otor
garon, produciría el resuitadó de secar 
por completo una fuente de . beneficios 
para el Magisterio y de estímulos para la 
enseñanza, y á que la creación de una 
obligación ó carga permanente ha de 
contener en la m ayoría de los casos el 
deseo de prem iar ios servicios extraordi
narios del Maestro,

Este Consejo es de opinión que proce
de estim ar ©1 recurso del Ayuntamiento 
de Cangas de Onís cOntra el acuerdo de

la Junta  provincial de Instrucción Pé** 
blica de 11 de Enero de 191 ,̂ que reoono-^ 
ce á favor del Maestro de aquel pueblo, 
D. Manuel García Liaño, el derecho á se* 
guir percibiendo anualmente, con cargo 
á los fondos municipales, 343,75 pesetas 
en concepto de aumento voluntario de 
sueldo.»

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 8 
de Agosto de 1916.

BUEELLe
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

En el expediente incoado por D.* Petrá 
Chamorro y D. Juan Antonio Fandiño, 
recurriendo en alzada contia la Orden 
de la Dirección General, de 29 de Febre
ro último, que les negó el reconocimien
to de aplicación de la sentencia del Tribu
nal Supremo en el expediente de los Maes
tros de Da Guarda, la Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción Pública, 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto ©1 recurso de alzada interpuesto 
por D.® Petra Chamorro Ordófíez y don 
Juan Antonio Fandiño, Maestros Direc
tores de las Escuelas graduadas de Ovie
do, contra la Orden de la Dirección Ge
neral de Prim era enseñanza, de 29 d© 
Febrero último, que denegó su p reten
sión de que se le reconociesen los mis
mos derechos q u e  obtuvieron varios 
compañeros suyos por sentencias del Tri
bunal Supremo de 28 de Junio de 1912 y 
6 de Octubre de 1915; y 

Resultando que los interesados alegan 
que se hadan en las mismas condicione» 
que los MaestroB-Dírectores de Escuela» 
graduadas de la Coruña, á quienes la 
sentencia de 6 de Octubre de 1915 reco
noce el derecho á percibir desde 1.  ̂de 
Enero de 1911 el sueldo y remuneración 
correspondientes con arreglo á los Rea
les decretos de 6 de Mayo y 8 de Junio 
de 1910:

Resultando que el acuerdo recurrido 
se basa en los. informes do la Sección Ad
ministrativa provincial y del Negociado 
y la Sección del Ministerio, de que la» 
sentencias del Tribunal Contencioso no 
tienen carácter general ni más alcance 
que el asunto personal que fallan: 

Considerando que los interesados se 
I lim iian en su recurso á insistir en lo ma

nifestado en su a.üterlor instancia: 
Considerando que tiene indudable va

lor la afirmación en que se funda el 
acuerdo de la Dirección General de P ri
m era enseñanza, d% que las sentencia» 
del Tribunal Contencioso, citadas por loa 
reclamantes, resuelven casos singulares, 
sin sentar una regla general;

Está Comisión permanente m de opp
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liión que procede desestimar el recurso 
de D.® Petra Chamorro Ordóñez y don 
Juan  Antonio Fandiño Pérez, Maeí^tros» 
Directores de Escuelas graduadas de 
Oviedo».

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
•on el preinserío dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

,0 e Re? l̂ orden lo digo á Y. I. m  
• conocimiento y efectos consiguientes. 
Dio^ guardo ia V, I- miicoO'S Madrid,
10 kU Agosio de I9i6.

B'OliíjlLL
Í6ñof Director general da Prim era en- .

s©Sanza.

limo. Sr.: Yistas las instancias presen
tadas en este Ministerio por D. Francisco 
Puig  Alfonso, Presidente de la Comisión 
de las Escuelas munfélpales del Bosque, 
d© Barcelona, solicitando que las Maes- ' 
tras normales de Man res a y Son, " Tej
ieres Palao. y. Bouxa y D. Antonio h 
Berra í>uedan pasar á prestar sus serví' 
cics á las Escuelas dei Bosque, de Barce
lona, continuaiKio en el eacalafon con io 
dos los derechos y prerrogativas de Maes* 
tros públicos, y siéndoles contado el tiem 
po de servicio en dicho Centro docente 
eomo si lo hubieran p>restado en Escue
las íiaclonales; teniendo en cuenta que 
por Real orden de 21 de Enero del pre* 
«ente año se hizo la concesión que se so
licita al Patronato Rubí:

Conslderaiido que no puede menos da 
m irarse con simpatía, y aun encarecerse 
con justo encomio el acto de la Comisión 
m unicipal de Barcelona pidiendo el con
curso de Maestros naciónalevS para regir 
Escuelas sosterddas p o r  e l Ayunta- 
miento:

CoQsidorajido que según el artículo 97 
de la Ley da 7 de Septiembre de 1857, son 
Escueifts públicas las sostenidas en todo 
d e n  parte con fondos públicos, y no pue
do segarse Ysto carácter á los fundos m u
nicipales:

Con ai de ras do que todas las razones en 
que so apoya esa Real orden de 21 de 
Enero del com ento año son eompleta- 
mente apiicíables ai caso de que sê  -trata:

Considerando que de no acceder á lo 
solicitado se liarían de peor condición á 
las Escuelas municipales que á las de 
Patronato y á las de eonoesión pardcu- - 
l a r ,

S, M. ©1 Rey (q, D. g.) s© lia servido d is
poner:

1.̂  ̂ Que se perm ita á los Maestros de 
Manresa y Son l>.̂  Dolores Palaii y Bou- 
xa y D. Antonio Pericli vSorra pasar á las 
Escuelas municipales del Bosque, de Bar
celona, conservando todas las ventajas 
legales do su carrera, fígurando sin n ú 
mero en el escalafón y pudieiido reiiigro- , 
«ar en el servicio del Estado con el nú
mero y. ív-,eT-'’ >ñ h.cb?/■

Escuelas nacionales. ¿
2.® Los sueldos y Escuelas que resuL l

ten vacantes se proveerán con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

8   ̂ Estos Maeat.ro3 seguirán disfru
tando sus derechos pasivos siempre que 
contribuyan á ello con sus deseueBtcs 
personales y la comisión con el m ate
rial,. interÍBidades y vacantes, con arre
glo á la Ley de 18 do dulio de 1887 y el. 
Regí amento de 25 de Marzo del mismo 
año.

Esta Beal orden tieoe carácter general, 
y deba pabllcarse.en Ja G.’tceTA d e  M a 

d r i d  y Bohimes- Ofickiha de tocias las pro
vincias.

Da Eea.l otden a> di¿ro á Y. í..
BU conocimiento j  demás ofeetos. Oíos 
guarde á Y. I.. mochos ó-Ads. M.aári ,L 2 0  

de Octubre <3© i9ld.
E ü H L I J /

Señor .Diroetor gen eral de Priuierü ouse-
ñ a n z a .  ;

, i i I S T I l í i  » i  F O i i l T I l

limo. Si%: S. M, ei h z i  \c , IK g,) m  lia 
servido-disponer, d.e acaerdo con ©I die- 
támeii de ia Jonta  Oonsaltiva de Seguros 
y la propuesta del Negociado corrospon- 
diente, que se inscriba á la entidad de 
seguros sobro eniormedadeá denominada 
Sociodad Cooperativa de Seguros Gene
rales en el Registro especial creado por 
la Ley de 14 de Mayo do 1908, autorlzáa-. 
dola para operar en el reforldo ram o do 
Seguros.

De Real lo digo á Y. I. para su
conocirmefito y afectos eonsigiüeDtes.
Dios guarde á Y. L niuo.hos años. Madrid,
18 de Octubre de 1916, ■ ,

' GASSET.
Señor Comisario gene.rai de Seguros.

limo. Sr.: La perturbación que á los 
transportes terreet.res ha ocasionado la 
disminució,ü del cabotaje y e.í consiginen- 
t© aumento de los ñotes, ya roeonocida 
en ia Real orden de 19 de Septlemb.ro úl
timo, creando ios Comités do transporte 
por ferrocarril, ha venido originando en- 
to.rpecimÍ6ní03 y au.o. paralizaciones en 
el tráñoo ferroviario, que cada voz afec
tan y repere-utea con mayor iüteiisid.ad5 

y por coasiguíente, con gravo perjuicio 
en los distiritos raiiios de i.a Industria y 
Comercio nacionaios.

Nooesidades apremian tos a.sDíiSBj aF03i 
la eoEve.aÍ0 aoia de eonstltair el Oooiíté 
para la red, de líneas^que expio.ta la Com
pañía del Norte, sustrayendo t0 m.porai- 
mente á su gestión exclusiva Guaaías 
cuestiones relacionadas cpn su explota
ción coiriercial, reclamab.an con ap re 
mios de mome.ato determiiiacloiies para 
resolver problemas qiio tan hondamonta 
afectan al público interés.

,v ábLTiIsi.m,a ha sido la labor'
. i .   ̂ « x iu  / A b / . a o ’ í '^ ,

m as ia experiascia dcínuoBtra ser iasuñ- 
©ient© su gestidii, de no hacerla ©xtenSi-

éaeeta Madrid. — Mm; 80 í

va á otras redes dornie la perturbación 
del tráñco ya trasciende, presentándose 
físimismo con caracteres alarmantes, y 

i de aquí la conveniencia do constituir los 
de las Compañías de Madrid á Zaragoza 
y á Álicante, Madrid á Cáoeres y Portu 
gal y el de k-s feiTocarriles do La Robla;

; pero dada la unidad de acción que los 
i transpo.rtes reqolerea, doblemente send- 
 ̂ 4 a  en aquellas Compañías que tienen su.e 
f líneas enlazadas sin solución de coBti* 
i líiüítad, la práctica de lo actuado acón so*/' 
! ja  reunir en una .sola entidad ios Comités 
í de referencia, á fia de que sus resol y cío- 
t X16B no carezcan do ia diidia unidad d© • 
i aocioii, esenclallsima en m aterias Un  Ib- 
5 timañienío relacionadas.
S Por lo que M. el Rey (q. D. g.) se ba 
' servido disponer;
< lY El Comité de Transportes creado - 
 ̂ por Re&l orden de 19 do Soptieujbro úiii-, 
f mo para la Compañía de los Caminos do ■ 

H ierro del Koríe, quedará ampliado en 
su eonstltHoióii y cometido á las redes do 
íes Compañías de los ferrocarriles de 
Madrid á Zai^agoza y á Alicante, Madrid 
á Cámeres y Portugal y á ias líneas de La 
Robla, en los té.rminos que en la citada 
disposición se preceptúa.

2Y Form arán parte, por tanto, de di- ■ 
cho Comité, además de Jas personas que 
actualmente lo Integran, üo representan- 
te deslgnadu cor cada ona délas Conipa« ' 
ñías do M.ad.rld á. Zaragoza y á Aliñante,' 
Madrid á Oácercs y .Portugal y La Robla, 
los liigonieros Jefes de la segunda y te r
cera División de Forrocarriles, el Jefe 
del Neg’ociado de Tráñco de Ferrocarriles 
de éste Miaisterio y un ingeniero del 
Cuerpo de CainÍDop, Canales y Puertos 

: designado por la Direoción General de ' 
Obras Públicas.

8 Y I.as DlvisioBes de Ferrocarriles 
en tanto subslstaa las actuales circuns- 
t D L t /derán- con pnd'erencia á la 
\ , m.- ; es indi o de cuantas cuestio-
D  ̂ Lo*- í ij reíao,ioiiarse con la anorma- 

- iidad 011 ios iranspoTtes de sus respaeti* 
vas dem arcaciOÍD s, adoptando ó propo
niendo las medidas que consideren eñca- 
oes para am inorar aquélla. Los Jefes de 
estas de penden das (iaráii cuenta á la Di-̂  
rección General de Obras Públicas con la 
frecuencia necesaria del curso é inciden^ 
tes que ofrezca el tráñco.

42̂  El personal de las Divisiones en
cargado espacial mente de este servicio 
vigilará con la mayor actividad el cum- 
piimiento de cuantas disposiciones sa 
dicten para norm alizar los transpor* 
tes, y ■

5.‘̂ Q u e  im lospector general del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
qua al efecto designe la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, gire cuando ésta
lo determioe, en razón á las circunstan
cíaos prasontea,
licoesarias para Cúnipromli uolo j  íor-' 
ma con que sa realiza ©I servido por las 
Divisiones d© F©rroéarriI©«.

tm



(baceta í K a a r i a . M m . 801 27 Ocíiitoé B Í 6 287

• Da Ke^l orden ^ I> ptíits
feu conocimianio y Oíos .ania'Td.e
á T. I. m.uol:i05 añ >s i  rid, 25 do Oo- 
tubra de 1.916-

GáSSET,
Beñor Director geaeral de Obras Fü- 

blicas.

;

CTAf'jí]

@ oonoíi coa'Teo'i:fOtó
Ei CÓBSiil g v í a l  de Esp^fíe ra  Lon

dres, ha remitido á es?:e Dop.nr?aroeoto un 
nnoBcio publicado por la Prensa do aque
lla capita?, que dioo lo siguiente:

«Como coasecíieBoia a U'-Unaa
flevadas al Ministerio do ir (vTcr:r:‘o -o  m 
Gran Bretaña por los Cd-.aub - = .úng
de varios países iioutreJe-^. p»”'" íavulo 
si los hijos de padres de süpe.t d.o d i
chos países están sojeto-s al s> rvi^iO m ili
tar obligatorio reoieatrm  mte im planta
do en el Reino Unido, dicho Departamen
to ha hecho púbiica la deoisicm tomada 
sobre esto asunto, manIfestaindo que ios 
individuos bácidos en territorio nacional, 
hijos de padres de súbditos neutrales, 
deben declarar, antes de alcanzar la edad 
de veinte años y dos meses, si optan por 
3a nacionalidad inglesa ó quieren conser
var la de sus padres.^

Madrid, 23 de Octubre de 1916.= El 
Bubiecreíaiio, Marqués de Amposta.

- m m m )  d e  h a c i f n  u a

,Blreccié.8i d e l T eso ro  f ú »
M i c o  j  O r d e i i n c i é n i  g - e i t e r i s l  d e

Faísíos d e i  
' Este Centro directivo ba acordado que 
e l 'd ia 2 d0  Moviembro próximo se abra 
el pago df-̂ ' la mfnsiiaiidad com eóte á las 
«lases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asigDaciones eo e.sta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda Pública y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de ios respectivos Centros oñcia- 
les, que la asignación del m aterial se 
abonará, sin previo aviso, el día 7 del 
m i-m om es.

Madrid, 25 de Octubre de 1916.=Eduar- 
do KÓdenas.

MilSTERiO DE IMSTRUCGiDN PÜBLiC/
Y BELLAS ARTES

■ C l e M e r i i I  ée  F i i j M e i " i i ,

Esta Dirección General ha acordado 
conceder á D. Antonio Gómez Cánovas 
quince días «Je prórroga para posesionar
se de la plaza de Ofioial de A dm inistra
ción de Valeiicia, obtenida en virtud de 
concurso de ascenso.

Lo digo á usted para su conocimiento y 
©fectos consiguientes. Dios guarde á usted 
muchos años. Madrid, M  de Octubre d© 
1916.==E1 Director general, Hoyo.
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza de Va
lencia y Coruña.

. iil^ST E R iO  DE FOMEfiTO ,

Mwmmáém G e n e r a l  i,©

6EHV1CÍ0 0?;eIl;BAL ‘DIS PirEBTOS FASOS

Visto el proyecto y espediente incoado 
á instaocle eo D. Salvador Massó y  Fe- 
rrcr, solicitando Butorisación para coiis- 
tru ir  1.U1 deposito de carbón en la zona 
m an timo terrestre del puerto da Buen, 
en la proviacla de Pontevedra, para ©i 
consumo de la fábrica de conservas- de 
péscado y les vapores de su propiedad:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo al aníoulo 76 del Re
glamento de 11 deMulio de 1912 para ia 
ejecución de la vigente ley do Puertos:

Resultando que durante el período de 
Información pública no so presentó ro- 
claroación a/giina en contra do la 'pe ti
ción:

Resultando que han iaformado en sen
tido favorable á ia concesión el Ayuafa- 
micnto de Bueu, el Cónspío provincial de 
Fomento, la Oám-ara oñoial de Ocmercio, 
Industria y Navegaeióo, ia Oc «cía
de Marina, la Junta de obras j g i .no 
de Pontevedra, la Jefatura do j ?s P ú
blicas de la proviiida, el Gob ci
vil y ios Ministros de Gü9,rra \ i i:

(ionsiderando que las obr í u  se 
refiere i a petición no causan perjuioio á 
ios intereses públicos ni á los particu
lares:

Considerando que aun tratándose d© 
una concesión que está comprendida en
tre  Ja del ar tí culo 44 de la ley de Puertos 
no debe aplicarse á ella lo dispuesto en 
la Real orden de 5 de Junio de 1914, dic
tada para el cumplimiento de lo precep
tuado en el último párrafo del art culo 
adicional de la ley do Juntas de obras de 
puertos de 7 de Julio de 1911, puesTo que 
no obtiene i}i.ogún beneficio.de obras rea
lizadas por oí Kslado 6 ser vicios por éi 
establecidos,

S, M. ©I Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, CGn arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.®- Se autoriza á D. Salvador Massó y 
Ferrer para construir en la zona terres- 
tre-marírima del puerto de Bueu un de
pósito para carbón destinado al consumo 
de la fábrica de conservas de f^escado y 
ios vapores do su propiedad.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo' ai proyecto que ha servido de base á 
la instrucción del expediente, formiiiado 
por el Ingciiiero de Gamillos D. Manuel 
Espárrago, modificando sólo las funda
ciones del muro que lim ita por ©1 exte
rior la zona m arítim o‘terrestre, que será' 
de mamposteria ordinaria hidráulica. ■

3.^ Deberá darse principio á las obras 
dentro del plazo de tres meses y queda
rán concluidas en el de un año, contados 
ambos plazos á partir da la fecha de la 
publicación de la conceeión en la G a c e 
t a  DE M a d r id .

4.®* Esta concesión se otorga á título 
sin plazo limitado, sin perjuicio de terce
ro, salvo el derecho de propiedad, con 
sujeción al artículo 50 do ia ley de Fuer
tes de 7 de Mayo do 1880, perxmmeciendo 
de dominio público la zona de servidam- 
bre de vigilancia litoral, quedando ade
más dichas obras sujetas á la  servidum
bre de salvamento.

5.®“ El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Rea! decreto do 20 de Junio de i902, res
pecto del contrato del trabajo con ios

obreros qiio ocupo en la construcción de 
las obras.

6/  ̂ Aiitcs de empezar las obras se 
liTrá fj ro r el ingeniero Jefe ó
per el íi _ j'o p jl a Colegue, levan* 
tariuo la cela y plano,

IRlaO, URO de
c: yoc pin . í^ajoiri laaproba-
CBR-í íií ’L i r  a vez cbte-
id', c Oíiv ©Joaiplai* al

re rO /m b jy  u>-'rhi\:mdest5 ol tercero 
en i a ullcina cíe Guias f úrüeas de esta 
provincia.

vF Aates de empezar las obras el con
cesión ario depositará la fianza dei 8 por 
100 del prompooeto da las mismas, la 
que le será devuelta una voz aprobada el 
acta de reconocimiento do aquéllas.

8F La, iuñpeccióii y vigilancia do las 
ober.e ' á e- ego áel ingeniero Jefa 
de Obras Fáblmas de la provincia, sien
do de cuenta del concesionario los gas
tos que este servicio origino.'

9.^ Ei coiieeMonaiio avisará al Inge
niero Jefe la terminación de las obras, 
para ser reconocidas, levantando la co- 
rresriondionte acta en la forma expresa
da cm ia co.ndición para el replanteo.

10. La concesióri se hace con la reser
va de qu0  caducará sin derecho á indera- 
ni;:aciones alguna y sin la obligación de 
adquirirse ei niaíedal cuando ¿I Estado, 
ó en su representación la Junta de Obras 
dei puerto de Pontevedra realice obras 
de ampliación en el proyecto del puerto 
do Bueu, de tai forma que sea necesaria 
la ocupación del terreno adjunto de esta 
concesión.

11. Se dará cumplimiento á lo d is
puesto en ei articulo 43, en relación con 
los 26 y 27 del Reglamento de *8 de Mar
zo de 1903, referente á la zona m ilitar de 
costas y fronteras, por el coocosionario 
las indeniáizaciones que con tal motivo 
se devenguoR, con arregío á los ártica-^' 
los 57 y 58 deí mismo.

12. En caso de que los intereses de la 
defensa lo exijan, ei con cesión ário que
dará obligado á poner ri depósito á la 
disposición dcl Ramo de Guerra ó á des
truirlo total ó parcialmento cuando seá 
requerido para ello por la Autoridad mi
litar, sin derecho en ambos casos á in 
demnizaciones ni resarciíníeiito alguno.

13. Ei caí bou que utilice el depósito 
objeto de ia concesión quedará sujeto al 
pago do Jos arbitrios de puerto estableci
dos y ai de los que en lo sucesivo se es
tablezcan.

14. La falta de cuinplimieíito de cual
quiera de esta.s condiciones dará lugar á 
la caducidad de la concesión, que será 
declarada con arrog-lo á lo dispuesto en 
la vigente legislación de Obras Públicas 
y Reglanien.ío para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarda á V. S. -muchos años. 
Madrid, 16 de Octfibre de Í916.=E1 Di
rector general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil do la provincia

de Pontevedra.

ACUAS
Examinado el expediente incoado por 

el Ayuntamionto úe Castro Urdíales soli
citando ini aprovechamiento de 20 litro» 
por segundo do Jos arroyos Herrones, 
Baldiguíñón y Gobo, con destino al ábas- 
íecimiento de la villa:

Resultando tramitado con arreglo á la 
instrooción, que no se liaíi presentado 
reciamacionos y que iodos los informes 
son favorables, si bien el Ingeniero Jefe



m m m cum  i s i e  ’ F m c m  a s  s o i

pone ciertos reparos á las condiciones 5.® 
y 10 de las propuestas por el Ingeniero 
encargado de la confrontación;

Considerando que no hay nada que 
justifique la necesidad de que el replan
teo se lleve á efecto por el personal de la 
División hidráulica, salvo el que el con
cesionario carezca de personal idóneo;

Considerando que existiendo ya abas
tecimiento en la villa, y, por lo tanto, ta
rifa para el efecto sin que al parecer se 
hayan suscitado dificultades en su apli
cación, parece natural sigan rigiendo las 
mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ra l de Obras Públicas, de acuerdo en lo 
esencial con el Consejo de Obras Públi
cas, ha tenido á bien otorgar la concesión 
solicitada de 12 litros de agua por segun
do derivados de los arroyos Herrones y 
Saldiguiñón y ocho litros del arroyo El 
Cobo, autorizándose la  imposición de 
servidumbre forzosa de estribo de presa 
y de acueducto, con arreglo á las condi
ciones siguientes;

I ® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado suscrito en 9 
de Enero de 1915 por el Ingeniero de 
Caminos D. José de Acuña, con las m o
dificaciones no esenciales que durante la 
construcción considere conveniente in 
troducir la Jefatura de la División h i
dráulica del Miño.

2.^ Se variará la sección de la presa 
dándole la forma trapecial, con inciina- 
ción de 45® aguas abajo y coronación re 
dondeada con una altura que no exceda 
de 1,50 metros, presentando el correspon
diente proyecto á la aprobación de la Di
visión Hidráulica.

3* La ejecución de las obras y su con
servación quedarán bajo la inspección y 
vigilancia de la División Hidráulica, 
siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que este servicio origine, con arre
glo á las disposiciones correspondientes.

4.® La concesión se hace á perpetui
dad dejando á salvo el derecho de pro
piedad, gin perjuicio de tercero y con su
jeción á las disposiciones generales y es
peciales vigentes y las que sean aplica
bles de las que m  lo sucesivo se dicten.

' ■ 5,.̂  Las obras se empezarán en el p la
zo de seis meses y m  term inarán m  de 
dos años, contando am boi i  partir de la 
fecha de ia publicación de la concesión 
en i a  G a c e t a  Dfí M a d r i d .

5,®* El concesionario queda obligado a 
conservar y reparar e^inoradamente las 
obras de modo que se eviten las pérdi
das indebidas de agua.

7* Él concesionario deberá cum pli
m entar las disposiciones vigentes relati
vas á la protección de la industria na
cional y á accidentes y contratos del tra-

El depósito provisional de 412,10 
pesetas, constituido en 7 d© Septiembre 
de 1915, subsistirá como fianza hasta la 
term inación de las obras.

El incumplímieiJtb de cualquiera

de las condiciones anteriores traerá con
sigo la caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones anteriores y presentado 
póliza dé 100 pesetas, según dispone la 
ley del Timbre, lo comunico á V. S. de 
orden del señor Ministro para su cono
cimiento, el del Ayuntamiento interesado 
y demás efectos, con publicación en ©1 
Boleiin Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Octubre de 1916.~E1 Director general. 
Zorita.
Señor Gobernador civil de Santander.

Examinado el expediente incoado por 
D. Isidro Hernández y continuado por 
su viuda D.®* Concepción Rodríguez, so
licitando autorización para aprovechar 
ocho y medio litros por segundo de aguas 
que nacen en ©1 acantilado del Mármol, 
en térm ino de Guía, isla de la Gran Ca
naria:

Resultando tram itado con arreglo á la 
Instrucción:

Resultando que se ha presentado una 
reclamación suscrita por D. Ramón Mar
tín  Santana, alegando que las aguas en 
cuestión nacen ©n terreno de propiedad 
de su representada D,  ̂María de los Do
lores Pineda, y por lo tanto son propie
dad de la misma; que D, Ricardo Herranz, 
esposo de dicha señora, presentó otra 
instancia en el mismo sentido:

Resultando que todos los informes son 
favorables á la concesión:

Considerando que si bien ios m anan
tiales radican en propiedad particular, 
lo cierto es que las aguas no son aprove
chadas, vertiendo en la zona m arítim o- 
terrestre, que es donde se trata de apro
vecharlas y donde son ya de dominio pú
blico,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien conceder á ios 
herederos de D. Isidro Hernández y Mar
tín el aprovechamiento que solicitó en 23 
de Noviembre de 1911 de las aguas na
cientes en el acantilado del Mármol, té r
mino municipal de Guía, que fluyen á la 
zona marítimo-terrestre, hasta el volu
men de ocho y medio litros por segundo, 
pon destino al riego en extensión de 15 
hectáreas de una finca del concesionario, 
autorizando la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios para las 
obras, y la imposición de servidumbre 
forzosa d© paso de acueducto sobre terre- 
nop de propiedad particular, con las con
dición©^ siguientes:

a) Las obras se ejecutarán con arre* 
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente, y que está suscrito en Las 
Palmas en 22 de Noviembre de 1911 por el 
IngmW Q  P . Manuel Hernández, y serán 
inspeccionadap por el Jngeniero Jefe de 
Las Palmas ó Ingeniero en quiep dele
gue, los que podrán autorizar las peque
ñas modifloaciones que, m  alterar la

©xencia del proyecto^ exijan las eircua» 
tancias.

b) La concesión se entiende hecha sin 
perjuicio de tercero, dejando á salvo los 
derechos de propiedad particular, y su
jeta á las prescripciones de las leyes de 
Aguas y Puertos, en ios que las sean apli
cables.

c) El concesionario no podrá reclamar 
si la cantidad de agua que pueda cap
tarse en la zona marítimo-terrestre, que 
es donde la concesión se otorga, fuese in
ferior á la por él solicitada de ocho y m e
dio litros por segundo.

d) El agua no podrá dedicarse á otro 
uso que al riego de la finca propiedad 
del concesionario, situada en las faldas 
del Atalaya, término municipal de Guía.

é) Se dará principio á las obras en el 
plazo de tres meses, á partir de la fecha 
de la concesión, y deberán quedar termi
nadas en ©1 de tres años, á contar de la 
misma fecha.

f) En la ejecución de las obras se ob
servarán los principios de buena cons
trucción, y se adoptarán las debidas pre
cauciones para la seguridad de los obre
ros, bajo la responsabilidad del concesio
nario.

g) Como garantía del cumplimiento 
de estas condiciones, subsistirá el depó
sito del 1 por 100 del importe del presu
puesto de las obras, constituido en la Te
sorería de Las Palmas, y á disposición 
de Director general de Obras Públicas.

h) Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe de Las Palmas, ó Ingeniero en 
quien delegue, practicará un reconoci
miento de las mismas, y si las encontra
re bien ajustadas y que se ha dado cum
plimiento á las condiciones de la conce
sión, lo hará así constar en acta, que so 
extenderá por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares se remitirá á la aprobación 
del Director general de Obras Públicas, 
y una vez obtenida se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose 
el tercero en la oficina de Obras Públicas 
de Las Palmas.

i) Todos los gastos que se originén 
por la inspección y reconocimiento serán 
de cuenta del concesionario.

j )  En la ejecución de las obras se ob
servará lo dispuesto en la ley de Protec
ción á la industria nacional y lo legisla
do respecto á Accidentes del trabajo.

k) Caducará esta concesión en el caso 
de que se faltare por el concesionario á 
cualquiera de las anteriores condicione», 
precediéndose en tal caso con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado los interesado» 
las condiciones anteriores y presentado 
la póliza de 100 pesetas que queda inuti^ 
lizada en el expediente, se lo comunico 
á V. S. para su conocimiento, el de los in
teresados y efectos consiguientes, con pu  ̂
blicación en el Boletín Oficial de esa pro« 
vincia. Dios guarde á V. S. muchos afio»4 
Madrid, ?1 de Octubre de 1916.=EI Di* 
rector general, gorita.
Señor Gobernador civil de Oapariaii
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